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Guatem~la 2 de junio de 1993. 

Señor 
Lic. Juan Francisco Flores Juarez 
Decano de la Facultad de C.C.J.J. y S.S. 
UniYersidad de San Carlos de Guatemala. 

Señor Decano: 

En cumplimiento de la providencia de fecha veintisiete de abril del 
año en curso, mediante la cual se me asigna como consejero de té sis 
del trabajo "LA INADECUADA APLICACION DE LA LEY DE BIENES MOSTRENCOS 
EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA" elaborado por el Br. Reginaldo Peña 
Cornejo, me permito remitir a Usted, paro los efectos que estime 
pertinentes la trasc ripción mecanográfica del informe final del 
mencionado trabajo de investigación. 

El trabajo realizado, que se concreta al caso del depa rt amento de 
Enc•,i. ntl a , h ere un resi;1.1en teórico dP. las Instituciones Jurídicas q ;;e 
fundamentan la Ley de Bienes Mostrencos, tal el caso del derecho de 
propiedad, la posesión y demás conceptos afines. Posteriormente hace 
un an~lisis de los Bienes Mostrencos, insistiendo en sus 
caracterl:sticas y clasificación, explicando también lo relativo al 
delito de apropiación irregular que pena lmente regula nuestro Código 
Penal. Finalmente nos ilustra con un recorrido del procedimiento que 
actualmente se utiliza en el caso del hallazgo de bienes mostrencos, 
haciendo las observaciones y comentarios por loe cuales se considera 
que lo referida ley debe ser sustituida, dada su poca adecuación 
a la realidad de nuestros dias. 

Con el estudiante Peña Cor ne jo se tuv ieron sesiones de trabajo e n la s 
cuales se le asesoró debidamente en aquellos· aspectos metodológicos 
que debl:an de tomarse en cuenta para lograr mejores resultados. Se le 
insistió en e l uso de los rec u rsos metodológicos del análisis y la 
síntesis, que dieron como re s ultado un traba jo qu e llena los 
requisitos básicos para sustentar un exámen público de tésis. 

Emi to pues, mi dictamen f a vorable al traba jo ya referido, y lo remito 
a ese Oécannto para los trámites posteriores. 

me suscribo de Ud. 
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Guate~ala, junio ocho, de mil novecicnto6 noventit~e6. --

Atentamente pa6e al Licenciado JOSE LUIS AGUILAR MENVEZ, 

pa~a que p~oceda a ~evi6a~ el t~abajo de te6i6 del Bachi-
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Respetuos3mente me dirijo a Usted, con el objeto 
de manifestarle que, por resolución emanada de esa Decanatura, 
se me nombr6 como revisor del trabajo de Tesis del Bachiller 
Reginaldo Pei'la C :>me jo, intitulado "LA INADECUADA APLICACION 
D.l> LA LEY D.l> BIENES MOSTR1NCOS EN LA REPUBLICA DE GUAT.t.'MALA". 

El trabaj:> en mención se ricuentra hien c:>ncebido y toca 
aspectos p:>r demds intercsantEs, por cuanto tal y como lo indi 
ca el ponente, desde hace muchos anos las disposiciones lega
les que regulan l os Bienes MostrencJS en Guatemala, se encu en
tran desactualizadas, por lo que las hace inaplicables, debiéll 
dose de emitir una nueva ley qu e esté más acorde con nuestra -
realidad. 

~n consecuLncia se cJ~parten los conceptos vertidos por -
~1 senor Asesor de Tesis, en el sentido de que se utilizaron -
los métodos y las t~enicas a decuadas en la elab:>racdn del tr_!! 
bajo llenándose los requisitos establecidos por el Reglamento 
de exámenes TécnicJ Profes i onal y Publica de Tesis. 

i:.n tal virtud se e:nite el dictamen requ erido en fg r:aa fa
vorable, para que previo a lg Jbt enc i 5n de los t ítulos de Abo
gado y Notario , sea discutido en el examen Público de Tesis el 

trabajo en menci6n y así ~btener el grado Acadtrnico de Licen
ciado en Ciencias Jurídicas y Soc i ales y los títulos correspo~ 
dientes. 

Sin otro particular me suscri bo del Sei'lor De cano, Deferc~ 
teniente. 

"ID Y ENS.c;ilAD A TOOOS" 
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imp~e6i6n del t~abajo de te•i• del Bachille~ REGINALVO PE 

~~ CORN EJO in~i~ulada "LA INAVECUAVA APLICACION VE LA LEY 

VE BIENES MOS TRENCOS EN LA REPUBLICA VE GUATEMALA". A~ -

~~culo 22 del Reglamenta pa~a Exáme -i:-r{cnic 

le6 y Público de Te•i•. --------- ---------------- --------
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I N T R o D u c c I o N 

Al designar como punto de tesis: "LA INADECUADA APLICACION-

DE LA LEY DE BIENES MOSTRENCOS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA,TOMA~ 

DO COMO CASO ESPECIFICO EL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA", para desa

rrollar previo a optar al grado académico de Licenc iado en Cien-

cias Jurídicas y Sociales y los títulos profesionales de Abogado

Y Notario, lo hice pensando en la importancia que reviste en el -

Derecho Civil y Procesal Civil. 

Lo que me motivó a investigar se debe a que en la práctica -

se está aplicando incorrectamente el Decreto Número 1,835, en la

República de Guatemala, y para tal efecto tome como caso específl 

co el departamento de Escuintla; el Decreto referido data del --

nueve de junio de mil novecientos treinta y seis, lo que lo hace

estar fuera de la realidad jurídica-social de Guatemala, siendo -

por ende, falto de efectividad. 

El presente trabajo consta de cinco capítulos, el primero se 

refiere a la propiedad; el segundo a la propiedad por ocupación -

; mientras que en el tercero a los bienes mostrencos, en el que 

trato toda la parte teórica de tales bienes; el cuarto capítulo -

es el que concierne al procedi~iento re lativo al hallazgo de bie

nes mostrencos, en el que se trata l a parte teórica de acuerdo a

tal procedimiento, haciendo un análisis interpretativo del Decre-



2 

to Número 1,835; y finalmente en el quinto capítulo nos referimos 

a la parte práctica del procedimiento relativo al hallazgo de 

bienes mostrencos, haciéndose mención de la importancia de la 

creación de una Ley de Bienes Mostrencos. 

Estamos conscientes de que nuestro trabaj o se hi20 con dedi

cación y responsabilidad, por lo que nuestro deseo consiste en 

obtener un resultado positivo y que pÚeaa ser de utilidad para 

los estudiosos del derecho en donde tiene aplicación. 
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CAPITULO PRIMERO 

1.1 ETIMOLOGIA DE LA PALABRA PROPIEDAD: 

La palabra propiedad se deriva del vocablo latino PROPE, que 

significa , cerca de, ésto es, que indica u na relación de proxi~l 

dad. Propiedad comúnmente puede usarse con diversas acepciones, 

lo que da lugar a algunas confusio~es, pero en el presente caso -

de estudio se hará desde un punto de vista jur!dico. 

1 .2 DEFINICION DOCTRINAL Y LEGAL DEL DEREC~O DE PROPIEDAD: 

El tratadista Rafael Rojina Villegas, en su obra Compendio -

de Derecho Civi l define el derecho de propiedad como: "El poder -

jurídico que una persona ejerce en forma directa e inmediata so--

bre una cosa para aprovecharla en sentido jurídico, siendo oponi-

ble este poder a un sujeto pasivo universal, por virtud de una 

relación que se origina entre el titular y dicho sujeto.(1) 

~lientras que ;:>ara ~·lanuel Ossorio, significa: "La facultaC. --

legítiraa de gozar y dis;:>oner de una cosa con exclusión del ajeno-

a=~itr.io y de recl=.!!lar su devolución cuando se encuentra i4ldebida 

mente en poder C.e otro.(2) 

(1 J Rojina Villegas, Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo II 
.Editorial Porrúa, S.A. Décimaséptima edición.Páginas 78 y -
79, Méx ico. 1985. 

(2) Ossorio Manuel. Diccionario de Ciencias Jur!dicas y Sociales 
• Editorial Heliasta, SRL. Página 241. Buenos Aires, Argenti 
na, 1979. 
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El artículo 39 de la Constitución Política de la República -

de Guatemala preceptúa: "Se garantiza la propiedad privada como -

un derecho inherente a la persona humana. Toda persona puede dis-

poner libremente de sus bienes de acuerdo con la ley . El Estado -

garantiza el ejercicio de este derecho y deberá crear las condi--

ciones que faciliten al propietario el uso y disfrute de sus bie-

nes, d~ manera que se alcance el progreso individual y el desa~r2~ 

llo nacional en beneficio de todos los guatemaltecos ." 

Por su parte el artículo 464 del Código Ci vil guatemalteco -

establece: "La propiedad es el derecho de gozar y disponer de los 

bienes dentro de los límites y con la observancia de las obliga--

ciones que establecen las leyes." 

1.3 SU FUNDAMENTO: 

Tratadistas, juristas y economi sta s han tenido problemas pa-

ra encontrar el fundamento de la propiedad, lo cual ha llevado - -

consigo la formulac i ón de varias teorías y la clasif icacién más -

aceptada es la que los agrupa en teorías clásicas y modernas,así: 

1.3 . 1 TEORIAS CLASICAS: 

1 .3.1 . 1 Teoría de la Ocuoación: Los autores Groci o y Pun- --

ffendorf, citados por Federico Puig Peña, la fundamentaron en la-

apropiación de l a propiedad ya que antiguamente l a ocupaci ón le -
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servía al hombre para servirse de las cos as que adquiría para la-

satisfacción de sus necesidades y en forma pasajera.(3) 

1.3.1 . 2 Teoría del Trabaio: Sus exponentes fueron los eco--

nomistas Adam Smith y John Stuart Mill, quienes sostuvieron en el 

siglo XVIII, su propia teoría que luego aceptada por el Código Ci 

vil Francés, y la que enunciaban así: "Justificar la propiedad 

exclusivamente por el trabajo, mediante el cual imprime el hombre 

a las cosas el sello de su personalidad" . (4) 

1 .3 . 1 . 3 Teoría de la Convención: Nace con Rousseau, Kanta y-

Fichte, quienes sostuvieron que: "El hombre justifica la adquisi-

ción J a la propiedad por la convención y no por el t~aba~o o la -

ocupación, en vista de que la convención otorga todos los medios-

precisos para la obtención y existencia de la propiedad" . (5) 

1.3.1.4 Teoría de la Lev: Parafraseando les diremos que, --

Mirabeau, Montesquieu y Bentham justifican la propiedad en la ley 

, ya que ambas nacieron juntas; por lo tanto la ley siempre habrá 

de fundamentar, y el día que desaparezca la ley, desaparece tam--

bién la propiedad. 

(3) ?uig Peña, Federico. Compendio de ~erecho Civil Espafiol.Tomo 
II. Editorial Pirámide. Tercera edición.Pág. 50, España.1976. 

(4) Puig Peña, Federico, Op. Cit. ?ágina SO. 

(5) Pu ig Peña, Federico, Op. Página 5 1 
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1.3.2 TEORIAS MOD ERNAS : 

1.3.2.1 DE ORDEN RACIONAL: Hegel, Ahrens y Miraglia, sostie 

nen que el fundamento de la propiedad está relacionado ·con la pe!: 

sonalidad individual: "Todo ser humano es dable a buscar formas -

para su existencia y la apropiación de los medios necesarios para 

~ue esto se convierta en un deber y en un derecho para el ser hu-

:nano. 

1.3.2.2 DE ORDEN SOCIOLOGICO: Por su parte Leroy, Beaulieu, 

Cibali y D'Agnano, sostienen que, la propiedad es el medio para -

contribuir y ayudar al individuo en su lucha por su existencia 

tomando en cuenta los servici~s que da la sociedad.(6 ) 

1.3.2.3 TEORIA DE LA PERSONALIDAD: Sostenida por la mayoría 

de los civilistas modernos, entre ellos cabe mencionar al jurista 

Castán Tobeñas, en cuanto a que: "El fundamento del derecho de --

propiedad está en la necesidad del hombre y de las agrupaciones -

humanas {familia y sociedad), que precisan la apropiación de las-

cosas del mundo exterior, útiles a la subsistencia y progreso de-

unos y otros. 11 ( 7 ) 

(6) Puig Pe~a, Federico, Op. Cit. Pi1ina 51. 

(7) Castán Tobeñas, José. Derecho Civil Español Común y Foral. 
Tomo II . Vól . I. Página 62. Novena Edición. Editorial Reus 
• España . 195.7. 
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1.4 MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD 

1 . 4.1 DEFINICION DE MODOS DE ADQUIRIR LA PROPIEDAD:Son to-

dos aquellos hechos o actos jurídicos que originan la propiedad -

de una persona, es decir, que el derecho de propiedad se adquiere 

por hechos y actos jurídicos . Como ejemplo de un hecho jurídico -

por el que se adquiere la propiedad diremos la Accesión y de un -

acto jurídico pondremos el de la compraventa. 

1 .4.2 CLASIFICACION: 

A) CRITERIO CLASICO: Conforme éste criterio los romanos cla

sificaban los modos de adquirir la propiedad así: a) Modos Natur~ 

les y b) Modos Civilez. El mismc deviene de la forma de concebir

el derecho por sus titulares ya sea por el derecho natural o por

el derecho positivo. Esta división está totalmente en desuso en -

nuestra legislación guatemalteca. 

B) CRITERIO MODERNO: Es el criterio que mayor aceptación tie 

n e e n l a mayoría de las legislaciones. El mi s mo los subdivide en: 

a) ORIGINARIOS y b) DERIVATIVOS . 

B.1 . ORIGINARIOS : 

Son aquellos modos e n que s e adquiere el derecho de propie-

dad, sin que haya una r e lación de causa a efecto con el antecesor 

• La adquisición se da fuera de toda relación j urídica anterior. 

Ej emplos: Tenemos los siguiente s: 
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a) La ocupación. 

b) La prescripción positiva o Usucapión . 

c) La accesión. 

B.2 DERIVATIVOS: 

Son aquellos modos de adquirir la propiedad derivados por la 

transmisión de un derecho anterior, es deci=, que se adquiere el 

derecho de la propiedad por una relación jurídica anterior. 

La adquisición derivativa según la doctrina puede ser: 

A) A t~~~lQ universal: Se transfiere la universal idad del p~ 

trimonio, aquí tenemos a la her~nc i a, la que es considerada por -

el Código Civil guatemalteco como sucesión por mortis causa. 

B) A titulo ~articular: Es cuando la sucesión recae sobre c~ 

sas deterillinadas, es decir , sobre una o varias cosas concretas. -

Aquí aludimos a l os legados. 

C) A t í tulo oneros o : Cu.ando el adqu.iriente paga un cierto -

valor en dinero, bienes, servicios a cambio del bien que recibe .

Como por e jemplo: el contrato de ? e=muta. 

D) A título qratuito: Esta se da cuando la transmis ión de -

la cosa se efectúa sin ninguna prestación e~cnómica que produzca 

un equivalente patri monial al transmi~ente. Por ejemplo: La dona

ción gratuita. 
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La mayoría de códigos civ iles modernos no suelen clasificar

los modos de adquir:r la propiedad sólo los enumeran. Nuestro có

digo civil, Decreto-Ley Número 106, no adopta ni~guna clasifica-

ción , sencillamente se limita a mencionarlos, sin un orden previ~ 

mente fijado. Los señalados por nuestra ley son: 

A) La ocupación. 

E) La prescri?ción adquisitiva o positiva. 

C) La accesión. 

D) La sucesión intervivos y por mortis causa. 

1.5 ANALISIS DE LA EXPROPIAC!ON DE LA ?RO?I~DAD ?~IVADA EN 

La expropiación de la propiedad privada consiste: En hacer -

desaparecer el derecho del propietario sobre un inmueble y trasla 

dar ese bien por cesión forzosa al dominio de un Estado. Un inte

rés sumamente mayor que el individual hace que se dé la expropia

ción de un inmueble. Cabe hacer notar que pueden ser objeto d~ 

expropiación toda clase de bienes, escin o no en el comercio. 

E~ ~uestro país el Decreto Número 529 Cel Cc~=reso ¿e la Rep~ 

blica, denominada ~ey de Expropiación, regula lo relativo a este

tópico y en la ~isma se establece que los trámites correspondien

tes a este asunto se iniciarán en virtud de utilidad o necesidad

pÚblica o interés social. 
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Aunque la ley no lo establece se desprende que el procedi---

miento de expropiación implica dos fases que son las siguientes: 

A) FASE VOLUNTARIA: El expropiante, señala un plazo que no -

puede ser menor de cinco días ni mayor de diez, para que el pro--

pietario fije el precio que pretende. Si hay un acuerdo entre las 

partes, el procedimiento termina. Puede suceder que el propieta--

rio esté ausente, por lo que -existiendo esta situación- será ci-

tado por medio de edictos publicados e n el diario de Centro Améri 
~ 

ca. Si no se presenta dentro de los quince días después de la úl -

tima publicación se le continuará notificando a través de edictos 

B) FASE CON'fEN~IOSO ADMXNISTRATIVA: Esta procede cuando me--

dia algunas de las circunstancias siguientes : 

1. Cuando e l propietario del inmueble no manifestare sus pr~ 

tensiones dentro del plazo de ley, ya explicado en la fase volun-

taria. 

2. Cuando el propietario manifiesta sus pretensiones dentro-

del plazo de ley, pero éstas excedan en un treinta por ciento el-

val o r del inmueble declarado en la matrícula fiscal. 

3. Cuando el territorio nacional fuere invadido o bien exis -

ta amenaza de invasión , o una grave perturbación del orden públi-

co. 

4. Cuando los bienes objeto de la expropiación pertenezca a -

incapaces, menores o ausentes. 
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Esta segunda fase se tramita ante la gobernación departamen

tal respectiva . El gobernador concede audiencia al propietario 

-la ley emplea el término traslado- por siete días, este puede 

contestar oponiéndose o bien no contestar; en cualquiera de ambos 

casos se abre a prueba el expediente durante veinte días. Durante 

e s te período, serán nombrados expertos que deberán ser propuestos 

por las partes o bien -en caso de que éstas no lo hicieren- por -

e l gobernador . Presentados los e x pertaj e ·s, el gobernador señala -

el plazo de cinco días para que se otorgue la escritura pública 

traslativa , la que será autorizad a por el escribano de gobierno. 

1.6 UTILIDAD O NECESIDAD PUBLICA: 

Para que se dec l are la utilidad pública la autoridad respon

sable debe rendir cuentas que justifiquen la expropiación por ne

cesidad pública ya que no es suficiente afirmarlo sino que debe -

demostrarse . 

La expropiación por razones de beneficio o interés social se 

carac t eri z a por s a ti s f acer, de un modo directo o inmediato , las -

neces idades d e determinado g rupo socia l. As í aconte ce tanto e n el 

fra ccio namiento d e los grandes l atifundio s o en su coloni zación -

, e n beneficio d e las c l a ses campesinas como e n el fracciona mien

to y urbaniz a ción de t err enos destinados a co~struir habitaciones 

baratas e higiénicas para obreros. 

El artículo 40 de la Constitución Política de la República -

de Gua temala es el que tra ta lo relativo a la utilidad colec tiva , 

beneficio social o interés público. 
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1.7 DEFINICIONES TRADICIONALES DEL DERECHO DE PROPIEDAD: 

El maestro español Federico Puig Peña define la propiedad de 

la siguiente ·manera : Es aquella relación jurídica, por cuya vir-

tud una cosa, se encuentra sometida de modo completo y exclusivo

ª la acción de nuest=a voluntad sin más limitaciones de las que -

las leyes establecen o autorizan." (8) 

Nuestro códig~ ~~vil en el artículo 464 preceptúa: La p~opi~ 

daJ es el derecho de gozar y disponer de los bienes dentro de los 

límites y con la observancia de las obligaciones que establecen -

las leyes. Esta es una definición tradicional, ya que no le atri

buye al derecho de propiedad ningún sentido social. 

1.8 DEFINICIONES MODERNAS DEL DERECRO DE ?ROPIEDAD: 

Dentro de las que cabe destacar, la definición contenida en 

el Código Alemán, que indica: El propie~ario de una cosa en tanto 

que la ley o los derechos de tercero no se opongan pueden proce-

der con la cosa según su voluntad y excluir a otros de toda intro 

misión. 

También cabe ~e~cionar la definición dada por el Código S~i-

zo el que establece : El propietario de una cosa tiene el derecho

de disponer de ella libremente dentro de los :ímitas l egales. 

(8) Puig Peña, Federico, Op. Cit. Página 46. 
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1.9 SENTIDO SOCIAL DEL DERECHO DE PROPIEDAD: 

En oposición a las definiciones tradicionales del derecho de 

propiedad, surge modernamente las sustentadas por diversos auto-

res, dandole un matiz social, entre tales autores cabe destacar -

a León Duguit. Parafraseando a dichos autores, diremos que esta -

teoría consiste en desarrollar el concepto del derecho de propie

dad a través de la función social de la misma, incluyendo tanto -

limitaciones de orden interno como externo. El sentido social del 

derecho de propiedad permite el ejercicio de tal de=echo, en tan

to lo hagan en coincidencia con fines sociales, mi=a a que su e-

jercicio respete las exigencias de los intereses generales del -

Estado. 

1.10 ACCIONES QUE NACEN DEL DERECHO DE ?ROPIEDAD: 

Son las que surgen y pueden ejercitarse cuando una tercera -

persona ataca el derecho de propiedad en ioriia inmediata y direc 

ta despojando al propietario de la cosa objeco de la propiedad, o 

en forma indirecta pretendiendo ostentar algún derecho sobre la 

misma. EncYe l as cual es tenemos: 

A) DECLARATIV~: Es aquella que procede cuando el propieta - 

rio se le intenca desconocer de su calidad de tal sin perturbar:e 

de hecho y al ejercitar tal acción el ~ropietario comprueba su d~ 

recho de propiedad. 
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B) REIVINDICATORIA: Procede cuando el propietari o de una CQ 

sa se ve privado de su derecho de propiedad por cualquier posee-

dor o detentador . Tal acción está contenida en el artí culo 469 de 

nuestro código civil. 

C) ACCION PUBLICIANA: Es aquella que ejercita quien detenta 

un bien, que esté próximo a beneficiarse con la Usucapión, que -

haya sido despojado de tal bien, por un poseedor de inferior dere 

cho, que el suyo. 

D) ACCIONES INTERDICTALES: Son aquel las que ejercita el prQ 

pietario de un bien contra las pertur baciones de hecho que r eali

za otra persona . 



C A P I T U L O II 

DE LA PROPIEDAD POR OCUPACION 
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2.1 CONCEPTO DE LA OCUPACION: 

La ocupación es uno de los modos de adqui r i r la propiedad y

se encuentra regulada dentro de la mayoría de l as legislaciones -

del mundo; ciertamente, es el más antiguo modo de adquirir el do-

minio que el hombre acredita. Por su gran importancia dada en l a

antiguedad , la doctrina sobre la ocupación merece un estudio de -

tal categoría y es en el· derecho Romano donde tiene su origen, y-

éste último es el que impera en torno al concepto de nuestro est~ 

dio. La relevancia de la ocupación en la antiguedad pierde fuerza 

con la codificación, así por ejemplo: El Código de Napoleón esta-

blece que: Los bienes que no tienen dueño pertenecen al Estado . -

Esta y ~uchas o~ientaciones la han seguido las leyes de mu~hcs --

países del mundo, y ello es así porque las legislaciones cada día 

tienden cada vez más a atribuir al Estado la pro piedad d e los bie 

nes carentes de dueño, pero como sea la ocupación sigue siendo --

uno de los modos de adquirir la propiedad. 

2 . 2 DEFINICION DE LA OCUPACION: 

Res~ecto a la ocupación existen tantas def inicicnes como au-

tares existan sobr e el tema objeto de nuestra materia . Es por 

ello que se recogen únicamente dos definiciones de autores presti 

giosos sobre la materia. 

191Elltl DE IA &il& 1•rM11S1-
B i b l i o teca C•etral 
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Diego Espín Canovas en su obra MANUAL DE DERECHO CIVI~ ESPA

ÑOL cita al autor DE DIEGO, quién define la ocupación de la si---

guiente manera: "Es la aprehensión de una cosa corporal que no --

tiene dueño, con ánimo de adquirir la propiedad " .(9) 

El autor Federico Puig Peña en su obra de Derecho Civil tit~ 

lada Compendio de Derecho Civil Español, con res?ecto a la ocupa-

ción cita a COLIN Y CAPITANT quienes definen de la siguiente man~ 

ra: "El modo de adquirir la propiedad de una cosa que no per':ene-

ce a nadie, o sobr e la cual nadie formula reclamaci5n; por medio-

de la toma de posesión, accmpa~ada de la intención de hacerse ?rQ 

pietari o de ella." (10) 

Por su parte el Código Civil de Guatemala, no define la ocu-

pación, sólo señala en el artículo 589 lo siguiente: "Las cosas -

muebles o semovientes que no pertenecen a ninguno, pueden adqui- -

rirse por ocupación , de confromidad con lo dispuesto en leye s es 

peciales". 

(9) Espin Canovas, Diego. Manual de Derecho .Civil Español,Volú~en 
II, 4a. edición, Madrid: Editorial Revista de Derecho Privado 
• Pág. 103. España, 1 ,975. 

( 10) Puig Peña, Federico, Op. Cit . Página 172. 

-ilQIA:Wf ---~ ! ... ,,, 
' • ~ '•• · • • ~ ~ L 1 1d~ 
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2.3 E~EMENTOS DE LA OCUPACION 

A) ELEMENTO FORMAL: Que exista la aprehensión de una co 

sa mueble o semoviente, es decir, que cagamos un bien mueble

º semoviente y lo sometamos a nuestro poder de un modo evide~ 

te, pudiendo ser la ocupación material o inmaterial. Así por

ejemplo: Aprehende~os, eficazmente, cuando cogemos un semo--

v i ente que hemos perseguido para cazar; pero asimismo aprehe~ 

demos inmaterialmente cuando simplemente descubrimos un teso

ro. 

B) ELEMENTO REAL: Que la ocupación se haga de una cosa -

NULLIUS, es decir, de una cosa que no pertenezca a ninguno ,

ya qce si tuviere propietario se estar!a atentan¿o contrn el

derecho de propiedad. Una cosa es NULLIUS debido a : 1 . Porque 

habiendo tenido dueño, éste ha abandonado las cosas, ésto se

conoce como RES DERELICTA. 2. Porque son cosas que por sí nun 

ca tienen dueño, como por ejemplo: los animales fieros. Los -

dos motivos anteriores los toca nuestro código civil en el a r 

tfculo 591, que t extual mente dice: "?ueden ser objeto de ocu

pación l as piedras, conchas y o~ras substancias que se encue~ 

t ran en las r i beras del mar, de los ríos y a rroyos de uso pú

bl i co y que no presentan señales de dominio anterior. También 

pueden ser objeto de ocupación las cosas cuya propiedad aban

dona vo l untariamente su dueño". 
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C) ELEMENTO PERSONAL: Es indispensable que el sujeto que se-

~cupa del bien mueble o semoviente tenga capacidad civil y tenga-

~ambién la intención total de apoderarse del bien. 

2.4 CLASES DE OCUPAC:ON: 

2.4 . 1 OCUPACION DE BIENES MUEBLES: El código Civil en el --

ar~Iculo 589 dis?one lo siguiente: Las cosas muebles o semovien--

:es que no pertenecen a ninguno, pueden adquiri=se por ocupación-

, ~e confromidad con lo dispuesto en leyes especiales . " 

El articulo 591 del Dec=eto-Ley NGmero 106 dispone los bie--

~es muebles que pueden ser objeto de ocupación, al preceptuar que 

: Pueden ser objeto de ocupacién las piedras, conchas y ~tras 

s~bstancias que se encuentran en las riberas del mar, de los ríos 

y ar=oyos de uso público y que ;-;.o presentan sef.a:!.es de dominio ª!! 

teríor. También pueden ser objeto de ocupaci6n las cesas cuya prQ 

~iedad abandona voluntariamente su dueño . 

2.4.2 OCU?ACION DE TESORO: El código civil tarnbiin admi:e -

ésta ::!ase de 
.; 

cc~pac::.on les articules 592, 593, 594 y 595. El-

tesoro que se encuentre en terreno propio pertenece al dueño del-

ter=eno . Si el tesoro es e ncontrado en terreno ajeno , fortuitame~ 

te o con permiso del du eño del ter~eno, el tesoro se dividirá por 

partes iguales en~re el propietario del terreno y la persona que-

~aya he ch0 el descubrimie~to. 
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2.4.3 OCUPACION DE BIENES MOSTRENCOS: El código Civil seña-

la en el artículo 596 que es bien mostrenco todo bien mueble o se 

moviente, al parecer extraviado y cuyo dueño se ignora. Nuestro -

código acepta que los bienes mostrencos son susce?tibles por la -

ocupación. Considero en lo personal . ~~e ~os bienes mcst=encos por 

una simple ocupación, como regla general, no se concretizan, es -

decir, que en el caso de bienes mostrencos no se da la ocupación-

por sí so:~; claro está, existen casos de excepción y ellos son -

los contenidos en los artículos 591, 600, 600 y 63 : 5el Cédigo Ci 

vil. Haciendo un estudio concienzudo de los artículos 2,4,5,10 y -

15 del Decreto Número 1,835 y del artículo 596 de nuestro código-

, consideramos q i=e no se puede apropiar cie los bienes mostrencos -

por la simple ocupación, es decir, que no se da la ocupación así -

por así, únicamente se puede si se sigue el procedimiento relati-

vo al hallazgo de bienes mostrencos contenido en la LEY DE 3IENES 

MOSTRENCOS , llegándose a la compraventa en pública subasta; el h~ 

llador únicamente tiene derecho a un porcentaje del diez por cien 

to de su i~porte y no dominio sobre ningún bien de esa -

naturaleza . 

2 .5 ~ COSAS SUSCEPTIBLES DE OCUPACION: Dentro ¿e las cosas -

susceptibles de ocupación tenemos: A) COSAS A?ROPIABLES: Pueden -

ser objeto de apro?iaci6n todas las cosas que no estin excluidas-

del comerc i o por su nacuraleza o por dispcsi=ión de la :ey. B) CQ 

SAS FU~ ~A DEL PATRI~CNIO: Las cosas apropiables por su natur aleza 
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, que carecen de dueño son precisamente las que la doctrina modeE 

na denomina cosas fuera del patrimonio. 

2.6. INSUSCEPTIBILIDAD DE OCUPACION DE LOS INMUEBLES: 

En la antiguedad se tenía la cuestión de la posibilidad de -

ocupación de los inmuebles, éste problema ha sufrido una varia--

ción legislativa que parte desde el Derecho Español . Sin embargo 

~oy en día los . bienes i nmuebles no pueden ser objeto de ocupación 

sino tan sólo de posesión que pueda llegar en su día . a consumar -

la Usucapión , si el Estado no los reivindica antes de la misma . --

Traigo a colación el código italiano del año de mil novecientos 

cuarenta y dos que en su artículo novecientos ve~ntitrés limitó 

la ocupación a los muebles de modo expreso, al consag rar el prin 

cipio de que: '' Los bienes inm~ebles que no 3on de propiedad de -

nadie corresponden al patrimonio del Estadott . 

Respecto a esta problemática en la doctrina han surgido teo

rías o te s i s , l as cual es deta l lo a continuación: 

A) TESIS NEGATI VA : Sos t e nida por e l a u tor DE BUEN , quien -

di c e : Las cosas n u l lius p e rtenecen a l Estado , excepto a q ue llas - 

que se declare n pert e necientes a o tra e n t i d ad y las q ü e s e d ecla

r e n s uscepti bles de ocupac ión p o r una l e y , y las exce pc iones se -

refier e n a mue b l es o s e movient e s, pero no a i nmuebl e s, por l o --

c ual no c abe adquir i r por oc u pac i ón un i nmueble. " (11) 

(11 J Ci tado por Espin Canova s, Di ego , Op, Cit . Página 105 . 
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B) TESIS POSITIVA: Entre los autores de ésta tesis, cabe de~ 

tacar a ~ANRESA Y VALVERDE; los autores de esta teor!a admiten -

la ocupación de bienes que carecen de dueño, sin distinguir entre 

bienes muebles e inmuebles, por lo tanto afirman que los bienes -

son susceptibles de ocupación hoy en día. (12) 

C) ?OSICION MODERNA: Soscien e que les bienes inmuebles no 

pueden ser suscepti~les de ocupación, ello por des razones: 1. Es 

la de ser escasísimos los inmuebles abandonados. 2 . Que la gener~ 

lidad de las legislaciones, entre ellas la nuestra no permite la

adquisición de los inmuebles por ocupación. 

2 . 7 D!FERENCIAS EN~RE COSA ABANDONADA Y COSA PERD!DA: 

Para establecer la distinción entre ambas cosas, hay que sa

ber qué debe entenderse por cosa abandonada y cuál por cosa perd! 

da. En primer término es COSA ABANDONADA: Aquella cosa que el du~ 

ño intencionalmente se desposesiona del dominio de la misma . La -

intención en la cosa abandonada es relevante, porque pudiera ser 

que una co~a es abandonada voluntariamente por su dueño para evi 

tar un peligro, pero sin la intención de perder su derecho de pr2 

piedad sobre ella, en ese supuesto no hay una cosa abandonada pr2 

piamente dicha. bien, con respecto a qué deben los :studiosos en

tender por COSA PERDIDA se tiene que: Es aquella que ha desapare

cido del control de su dueño sin que éste tenga la intenci6n de -

/-:-:-:...,-~-e:-~~~-:-~~~~~~~~~~ 
(12) Citado Por ~s~ín Canovas, Diego, Op. Cit. Página 106. 
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desapoderarse de ella. 

En cuanto a las cosas perdidas no está demás señalar que en-

principio, no puede actuar la ocupación sobre las cosas perdidasT 

pues éstas siguen perteneciendo a su dueño, quien sólo ha quedado 

privado de la posesión de las mismas en virtud de ignorar quién -

las tiene o dónde se encuentran. Por eso , si se trata de un bien-

mueble o semoviente al parecer extraviado y cuyo dueño se ignore-

, el hallador tendrá que sujetarse al procedimiento relativo al -

hallazgo de bienes mostrencos contenido en el Decreto Número 1835 

• Pero si el hallador del bien mueble o semovience al parecer ex -

.:raviado sabe quién es su dueño, deberi devolver dicho bien al --

dueño, pues de lo contrario estar~a incurr iendo en el celito de -

apropiación irregular según el C5digo Eenal de Guatemala. 

2.8 MODO DE ESTABLECER EN UN MOMENT0 DADO SI UNA COSA ZS --
ABANDONADA O ?ERDIDA SEGUN EL CODIG~ C:VIL: 

Para determinar en un caso concreto si ur.a cesa es abandona-

da o perdida, ha de estarse a diversas normas juridicas conteni--

das en el Decreto-Ley ~úmero 106, entre las que ~enerr.os: El are:-

culo 591 párrafo segundo que se~ala que tambiin pueden ser objeto 

de ocupaci6n las cosas cuya pro?iedad aba~dona volun~ariamen~e su 

dueño. Si se traca de una cosa mueble o semovien:e al parecer ex-

traviado y cuyo dueño se ig~ore se estará a lo dis?uesto por :os -

artículos 596 y 597 de nuestro código. Hay que tomar en cuenta --

los artículos relativos a la caza v pesca que son del 600 al 611 -
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del cuerpo legal mencionado, y lo =efarente al descubrimianto de-

Tesoro art!c~los 592, 593, 594 y 595 de nuestro código. 

2.9 3REVE ANrlLISIS COMPARATIVO DE LA ?RCCEDENCIA S.E Lrl ??.ES_ 
CR:FCION .".DQUISIT!VA CON LA OC:JP.~CION 1 REFERii)AS A 105 -
BIENES MUEBLES Y SEMOVIENTES: 

Existen casos en que la ad~uisición de la ?ropiedad se prod~ 

ce de modo instántaneo con el acto de la oc~paci6n, sin embargo,-

hay casos en que se requiere el transcurso de un cierto tiem?o,--

esto ~ltimo ocurre cuando se trata de cosas que dejan de per~ene-

cer a su due~o sin su voluntad o aun en cont=a de ella. P=ec:sa--

mente la falta de desapoderamiento 7o~untario por el dueño origi-

na la condición de adquisición 9or el ocupante, al tr~nscurso de-

cierto tiempo, durante el cual el propietario pueda recl~~ar la -

cosa. La intervención del factor tiern90 en estos c~sos de ocupa--

ción origina ciertas dudas sobre si el título de adquisic:5n es -

la ocupación o la usucapión, considero en lo personal que es~o ze 

trata de la prescripción adquisitiva o usucapión y esto lo digo -

por el tiempo que marca nuest=o código civil; la tempor alidad de-

quisi~iva; el artículo 651 da nuestro c6¿iqo =eza : Salvo dispcsi -

ciones es~eciales, el dominio sobre bienes in~uebles y demás der~ 

chos reales sobre los mismos, se adquiere ~or p=esc=i?cién, por -

el transcurso de diez años. Los bienes mue=les y s~~ovien~:s por-
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el de dos años. Como vemos, para que proceda la prescripción ad--

quisitiva con respecto a los bienes muebles y semovientes, además 

de los =equisitos que señala el código civil se neces i ta el trans 

curso de dos años. 

2.10 DISTINC!ON ~NTRE LA OCUPACION Y LA !NVENC!ON O HALLAZ
GO SEGUN LA DOCTRINA MODERNA: 

La doctrina moderna distingue entre la ocupación y la inven-

ción o hallazgo, la primera exige no sólo el descubrimiento de la 

cosa, sino también su efectiva posesión o apoderamiento, en la s~ 

gunda que es la invención o hallazgo se r~quierci únicamente el 

desc~brimiento de la cosa. Actualmente varias legislaciones de mu 

chos países ya hacen ésta distinción, a diferencia de las legisl~ 

ciones estáticas que incluyen a la invención como un caso de ocu-

pación. 



C A P I T U L O III 

DE LOS BIENES MOSTRENCOS 
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3. 1 CO~lC'SP'!'O DE ::..es 3I::NES !10STRSNCOS: 

Hoy en día los bienes mostrencos .siguen teniendo una gran -

=elevancia, como la tenían en el pasado, y ello es obvio, la may2 

ría a·e autores de esta materia han considerado con el tiempo modi 

ficar la concepcualización que se tiene sopre los mismos para a --

justa=lo a la real~dad j~=iCico-social que impera en la legisla--

ción de cada país¡ así en un principio se denominaba bienes mes-

trences todos los bienes que no tenían dueño determinado o conoci 

do, sean mUebles o inmuebles, aunque se decía que en su ace9ción-

propia, só l o comp=endía a los wuebles o semovientes que se encon

c=aban abandonados ~ ~~r!idos !in saber a quiin pertenecían y se

a?:gu;:;.encaba c;ue ello era lo q ue los diferenciaba de los bienes V-2_ 

cantes y de los abintestatos; con prueba la anterior aseveración -

la misma cer.ominació~ de mostrencos que se les di5 porque debían

ser pregonados o rao strados para que su dueño pudiera saber el ha

llazgo y reclamarlos. 

A continuación hago un señalamiento textual del autor Luis -

~out5n y compaa i a en l a obra titulada ENCIC~O?EDIA JURIDICA ES?A

ÑOLA c;ue dice : Lo s ~ianas ~os~rencos son los ~ueb:es o semovi en--

t as que se eneuentr~n pe~¿ioo s o abanconados sin saberse su dueño 

• En España s egún :a cpinión más generalizada ent=e los aucores -
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, los bienes mostrencos debían pertenecer al primero que los ocu-

pase, por ser cosas verdaderamente nullius , esto es, de nadie; p~ 

ro las leyes de 9-16 de mayo de 1,835 les han considerado de pro-

piedad del Estado; si bien esta legislación se halla sujeta a las 

naturales salvedades, impuestas con relación á varios de los bie-

nes considerados mostrencos, por las modernas disposiciones civi-

les." { 13) _ 

3. 2 DEFINIC!ON LEG.~..L DE UN :SIEN MOSTRENCC: 

Nuestro código civil al respecco se refiere en el ~rtículo -

594: · "El que encontrare un mueble o semoviente al pa=ecer extra--

vi~Jo y cuy~ dueño se ignora, C:berá present~r!o a :a autoriQ~j -

munici?al más próxima al lugar conde hubiere tenido lugar el ha--

llazgo. " 

También el Decreto Número 1,835 cel r.u«we de j;.:nio de :nil n2_ 

vecientcs treinta y seis con relación a los ~ienes ~ostrencos en-

relación a les bienes mostrencos en el art!=~:o 1 dice: La perso-

na que encontrare un bien c ueble o semoviente a: par~cer excravi~ 

do y cuyo dueño se i gnore escá obiis-aca a ?rocec~r con for~e lo in 

cican las dispcsicic~es de :a presen:e ley . 

- (13) Luis Mout6n y Compañia. ENCICLOPEDIA JUR!DICA ES?AAOLA. 
Tomo IV. Barcelona, España. SEIX, EDITOR. Página 402 
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3.3 REQUISITOS DE EXISTENCIA DE !J~ BIEN MOSTRENCO: 

Los bienes mostrencos se caracterizan por las siguientes 

circunstancias: 

Al la de ser bienes muebles o semovientes. 

B) La de encontrarse extraviados o perdidos, ignorándose su
dueño . 

Cl La de haber s ·ido antes propiedad particular de alguién . 

3 . 4 BIEN MOSTRENCO EXTRAVIADO : 

Es aque~ bien.mueble o semoviente . que no se eilcuentra en su

sitio y se ignora su paradero. Es aquel. que ha salido d~l control 

del lugar donde se hallaba y se desconpce donde se encuentra . En-

el caso de que el bien mostrenco tenga dueño: Es aquel que ha sa

lido de la p rivación del que lo poseía y se desconoce donde está-

, sin que el dueño tenga la intención de desapoderarse de él. 

3.5 DEFINICION DE UN B!EN SEMOVIENTE: 

Se dice que es blen semoviente el que tiene movimiento por -

sí. Se dice también que son los bienes que consisten en ganados -

de cualquier especie. Por su parte nuestro código civil señala en 

el artículo · 455: Los semovientes son bienes muebles; pero los ani 

males puesto.s al servicio de la explotación de una finca, se rep~ 

tan como .inmuebles. " En el fondo nuestra legislación civil acep-

ta la reputaci6n de bienes semovientes a los animales, sin entrar 

\ " 
" 
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en detalle sobre su clase, con la salvedad de que si un animal se 

conserva o se coloca con el propósito de la explotación de una 

finca, se t endrá reputado como un bien inmueble. 

3 .6 CLASIFICACION DE LOS ANIMALES SEGUN EL DERECHO ROMANO: 

La clasificación que ha tenido vigencia hasta nuestros días

y que fue creada por el derecho romano es la siguiente: 

A) ANIMALES FIEROS, 3RAVIOS Y SALVAJES: Son susceptibles de

ser apropiados por ocupación. La reivindicación de dichos anima-

les en caso de pérdida, queda sujeta a ciertas limitaciones que -

establecen los artículos 605 , 606 y 607 del Código Civil guatemal 

teco. 

B) ANI~ALES AMANSADOS: Son los citados anteriormente, cuando 

han sido privados de libertad por el hombre y se ocupan , reducen

y acostumbran por el mismo. 

C) !~IMAL2S DOMESTICOS: Se rigen por las disposiciones de la 

propi ~ñ ordinaria . Estos animales no se adquieren por ocupación 

pues se presume que son propiedad particular y si se extraviaren

' el propietario puede reclamar los de cualquiera que los tenga en 

su poder, pagando los gastes de s u al i~entación si se hubieren 

causado. 
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3.7 TRATO ESPECIAL DE LOS BIENES SE~OVIENTES: 

3 . 7 . 1 LA MARCA Y LA SEÑAL: La marca ha sido definida como

la impresión que deja sobre el cuero del animal un dibujo de hie

rro calentado al fuego. Es el estampado a fuego, entonces, en una 

parte visible del animal, que responde a ciertos dibujos impregn~ 

dos como una prc piedad del títu l o en los registros que llevan a -

cabo las Municipalidades que correspondan a las j ur i sdicciones de 

l os animales . 3u función es, pues, distingui r a s i mple vista, por 

medio de un signo fácilmente percepti ble, la pertenencia del sem2 

viente. 

La señal, a su vez, consiste en l a incisión o corte hecho en 

la ore j a, nariz, etcétera. con un cuc~ill~ o cualy~ier cbj eto si

milar que haga el corte. La marca se diferencia de la seña_l, en -

que aquella se utiliza para los animales mayores como Por ejemplo 

: Un ganado de vacas, y en cambio la señal se emplea en el ganado 

menor tal el caso de las ovejas por ejemplo. 

La marca y la señal sen bastante s importantes, pues, el me-

dio de identificación colectivo exigido para la protección de la

gran cantidad de ganados frente a su apropiación delictiva . Este -

sistema es propio de América, que surge en consecuencia del pecu

l iar medio, ya que entre nosotros la enorme extensión de tierra -

, la cantidad fabulosa de animales, el gran parecido entre los a

nimales de la misma especie y las pricticas de cria, que hacen 

que los ganados no se ha l len a la vista constante del duefio o en-
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depósitos seguros, justifican la identificación colectiva median-

te la marca o la señal . La marca indica en todos los lugares de -

la República de Guatemala la propiedad del animal que la lleva, -

claro está que debe estar previamente registrado en la Municipali 

dad respectiva al animal de que se trate; la marca por sí sola s~ 

la sería presunción de propiedad sino se acompaña el título que -

acredita que está legalmente inscrita en el registro respectivo 

y además se demuestra que el bien semoviente pertenece a su dueño 

3.7.2 REGISTRO DE FIERROS PARA MARCAR GANADO: La persona 

que posea más de diez animales de las especies bovina, quina y 

porcina, deberá tener su fierro particular y registrarlo en la mu 

nicipalidad de la jurisdicción a que pertenezca el animal de que-

se trate. El ganado porcino únicamente podrá marcarse en las meji 

llas. Las Municipalidades llevarán un libro de registros de fie--

rros para marcar ganados que se irá formando con las mismas soli-

citudes que vayan presentando los interesados, y las resoluciones 

r ~umerarán en orden correlativo. Estos registros, para su mejor 

e =vación, deberán encuadernarse y empastarse deb i damente, y -

se c~rrarán al final de cada año, haciendo a cada li~ro su cor=e~ 

pendiente índice para faci~idad de información. En términos gene-

rales , el procedimienco del =egist=o para marcar ganado es e l de-

presentar una sol i citud a la Municipalidad respectiva., cumplien-

do con las form.il idedes de ley. Luego el secretario, a l recibir -
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la solicitud, consignará al pie de ella la fecha y hora de su re-

cepción, número de boleto de ornato del interesado, y el nombre -

de la persona que lo entregó, dándole ingreso en el libro de re--

gistro de documentos . Llenada la fcrmalidad apuntada sobre la re-

cepción, y si la solicitud se encuentra arreglada a derecho, se -

resuelve. La resolución se notifica al interesado y si la misma -

es favora~le le corresponde pagar el arbitrio de ley. Al presen--

tar el interesado el comprobante de haber cubierto en la tesore--

ría illUnicipal el arbitrio ~espectivo, se pondrá razón de esto en-

la pieza que se for~ó con la solicitud, consignando el número de-

dicho comprobante, y éste será agregado a la certi!icación que se 

entrega al peticionario. ?ara tratar el registro de fierros para-

marcar ganado se enc~ent=a el Ac~e~=c G~e=~~tivo de fecha 2 de -

marzo de 1,935 y el Acuerdo Gubernativo de fecha 7 de noviembre -

de 1,935. 

3.7.3 CONTRATOS DE COMPRAVE~TA DE SE~OVIENTES: Por acuerdo-

gubernativo de fecha 16 de octubre de 1,957, reformado por el a--

c~erdo gubernativo del lo. de dicie~bre de 1,366, se dispone que-

los contrates de compr3venta de semovientes deberá hacerse cor.s--

tar en el :ormulario impreso que, con las :ormalidades que esta--

blece este reglamento, autorizará el respectivo alcalde municipal 

• Dicho contrato también ~odrá autorizarse en escritura pública o 

documento ?r~vado con legalización de firmas por un Notario. Es -

indispensable que el vénceccr com9ruebe a~ta el alcalce municipal 
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o el Notario, en su caso, ser propietario del semoviente que ---

trata de ve~der. ~sta comprobación se hará teniendo a la vista la 

certi ficación extendida por la Municipalidad que corresponda, en-

que aparezca la matrícula de fierro del ve ndedo r entre otras co--

sas o el contrato de compraventa otorgado con las formalidades de 

ley, cuando se refiera a semovientes adquiridos por otra persona. 

En el caso de~semovientes que hubieren sido impcrta1os se exhibi-

rá la póliza o docunentos que legalmente lo s amparan. 

3.7.4 CONDUCC!ON DE SEMOVIE~TES DENT~O DE LA RE?UBLICA DE~
Gti.~TE:1ALA: 

l.:i.s ¡_:;ersonas que conduzcan semovientes ce u:: l\.!ga r <> ol:rc-

dentro de la República de Guatema:a, es tán obli;adas a aY-hibir 

cuando para ello sean requeridas por las au t oridades o sus agen--

tes , l os documentos que las identifique pe=so~a:ma~te , así c~rno-

las guías de conducción a que se refie=a el ~c~e=do Guberna tivo -

de fecha lo. de diciembre de 1,966. En n i ngún caso será admi t ido-

da conducci6n de semcvientes se harán ccnsta= en du?licado v en -

talo narios impresos. 

La omisi6n de la guia ¿e ccndu~c!6n o fJt~ no amparados ?Dr-

:es, está sancionado con una multa. M!ent=as co~p¿race el ~rop!e-

tario y comprueba su derecho, el juez de paz t~mari :as rned!~as -
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necesarias a efecto de que los semovientes se depositen en lugar-

seguro y adecuado, cuyos gastos pagará el mismo propietari o. 

3.8 ANALISIS JURID!CO DOCTRINAL DEL DELITO DE APROPIACION -
IRREGULArt TOMANDO EN C~ENTA .2L COD!GO ?ENAL G~ATEMALTE
CO, .2N '1.EL.\CION A LOS 3::::.!:NE.3 ~!OS'!'R.ENCOS: 

El Código ?enal de Guatemala (Decreto Número 17-73 del Con-~ 

greso de la República) en el artículo 273 establece: Comete el de 

lito de apropiación irregular, quien: lo. Tomare dinero u otro 

bien mueble oue encontrare oerdido v no le oertenezca. 2o. Habien 

do encontrado un tesoro lo tomare en todo o en parte, o tomare la 

cuota que, según la ley, corresponda al dueño del inmueble. 3o.T~ 

mare cosa ajena que haya llegado a su peder por error o caso for-

tuito. Los responsables serán sancionados con prisión de dos me--

ses a dos años y multa de cincuenta a dos mil quetzales. 

La apropiación debe de considerarse en un sentido amplio y -

para ello debemos entenderla como aquella que el sujeto activo --

realiza sobre el bien como si fuera su propietario o poseedor,di~ 

poniendo de el como si así lo fuera; el ejercicio de uno sólo de-

los derechos inherentes al domini~, aunque ~o se el de e~ajena---

ción, constituye apropiación. 

El provecho injusto que se obtiene con el delito de apropia-

ción irregular conlleva la antijuricidad de este ¿eli t o que siem-

pre debe ser de carácter patrimonial, si desapareciera el elemen-

to de la injusticia, el hecho se justifica, como por ~jemplo: Si-
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una persona tomare un bien semoviente que encontrare perdido e i~ 

norare su duer.o y lo entregare a la Municipalidad que corresponda 

para proseguir el procedimiento relativo al hallazgo de bienes -

mostrencos, en este caso el hecho se justifica, por lo tanto, no

se tipifica el delito de apropiación irregular. 

El delito se consuma apenas se efectúa la apropiación con -

fin de obtener provecho, no importando que se consiga efectivame~ 

te; es un delito i~stantáneo aunque sus efectos pueden ser perma

nentes. 

El objeto de este delito es la necesidad de proteger la pro

piedad contra los abusos de la persona que toma una cosa que sabe 

q~e es ajena, aunque la encuentre perdida. 

Sü~~~O ACTIVO de este delito puede ser cualquier persona ca-

paz. 

SUJETO ?ASIVO de este delito es el propietario o poseedor 

de la cosa o cualquier persona que tenga sobre ella un derecho p~ 

trimonia~. 

Primeramente señalaré que de los delitos contenidos en el e~ 

digo Penal de Gu¿temala, el que se encuadra para la tipificación-

de un delito q~e tenga relación con los bienes most=ancos es el -

de apropiacién irregular preceptuado en el artículo 273, específi 

camente en el numeral primero. 

Los elementos de este delito son: 

1. MATERIAL: La materialidad del hecho se integr a: a) Que el 
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sujeto activo tome un bien que encuentr; perdido y no le pertene~ 

ca . b) Que la apropiación del bien mueble sea . en perjuicio de o-

tro, esto ú ltimo caracteriza la irragularidad de la apropiación -

, ya que el sujeto activo viola el derecho de propiedad con un - 

fin :licito . 

2 . I NTERNO: Está constituído por la voluntad de apropiarse -

del bien mueble . 
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Bajo la denominación de éste capítulo desarrollaré el proce

dimiento contenido en el Dcreto Número l,835 de fecha nueve de j~ 

nio de mil novecientos t=einta y seis, el cual trata sobre la for 

ma de proceder en el halla:go de bienes mostrencos. 

4.1 HA~~~ZGO ~E BI~NES MOSTRENCOS : 

A) Los bienes mostrencos que una persona encuentre denc=o -

del departamento de Guatemala deberá entregarlos a la policía na 

cional, para que posteriormente ésta remita lo actuado al Juez de 

~~~~sito, quién será el competente para proseguir el pr ocedimien

to ~· alativo al halla:go de bienes ~ostrencos. 

B) La persona que cnc:~trare un bien m~strenco fuera del de

partamento de Guatemala, deberá ser entregado a la a utoridad mun~ 

cipal más cercada al lugar, donde hubiere tenido lugar el hallaz

go. Si el hallazgo tuviere lugar retirado de la Municipalidad a -

la que corresponda entregar el bien mostrenco, tal entrega se po

drá hacer al alcalde auxiliar de ese lugar lejano, quién deberá -

remitirlo a la au~oridad municipal que corresponda. 

4.1.1 ACTA HACI~NDO CONSTAR EL HALLAZGO: La autoridad muni-

cipal que reciba un bien ~ostrenco, sea direct ame nte de l hallador 

, o sea por inter~edio del alca:de auxiliar en la for~a ya i ndic~ 

da, levantará ~eta en un libro ya establecido para esos casos y -

posteriormente se extenderá una certificación de tal acta para la 
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formación del expediente respectivo; es de hacer resaltar que es-

to último no lo señala el Decreto Número 1,835, pero en la práctl 

ca administrativa sobre el proceder en estos asuntos así sucede -

• También es de mencionar que el acta debe cum?lir además de los -

requisitos normales de toda acta los que i jica el decreto señala 

do y que el acta debe i r firmada por la p r ~ a que haga la entr~ 

ga del bien mostrenco, si sabe hacerlo, caso contrario pondrá la-

impresión digital del dedo pulga r de la mano derecha , o en su de-

fecto otro que debe especificarse. 

4.1 .2 ?UBLICACION DEL AVISO DE F.AL:AZGO: La autoridad muni-

cipal a la que se le hizo entrega del bien mos~renco dispondrá -

que se haga del conocimiento público el hallaz ; o por medio de avi 

sos; además es tos avisos se mandarán a los municipios circunveci-

nos con el :-uego a los respectivos alcaldes co:~carlos en lugar -

visible y devolverlos debidamente razonados, y ya con estas forma 

lidades se agregarán al expediente. De la publicación de estos a-

visos y su envío a los alcaldes de los municipios circunvecinos,-

se dejará razón en el expediente. Si en el municipio hubiere un -

periódico t ambién en él se mandará hacer es ~a publicación , y si -

no , pues en el del lugar más inmedia to . 

4.1 .3 PREVENCION SINO SE PRESENTA EL DUEÑO DEL BIEN MOS- -
TRENCO: 

En la ~ublicacién de los avisos de hallazgo se previene al -

dueño de.l bien mostrenco de que, si pasa el término de ocho días-
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que se principia a contar de la fecha de la publicación, se proc~ 

derá a su venta en subasca pública, sino justifica su dominio. 

4.1 .4 PUBLICAC:ON DE LA VENTA EN SUBASTA PUBLICA DEL BIEN -
MOSTRENCO: 

S! efactivamente pasa el t¡~mino de ocho días y el due;o no-

se presenta a justificar su dominio se acordará su venta en suba~ 

ta pública, an~nci&ndola para fecha detarminada, con ·un plazo no-

menor de ocho días ni wayor de quince en la forma ya indicada.Es-

decir, se fijarán los avisos en lugar vi sible, se mandarán a los-

~unici?iOs cir=unvecinos, y se publicará en algún diario • 

4 .1 .5 REMATE DE CN 3IE>' MCS':'REt:co: 

Al Si se presentare portor alguno por la base del remate, se 

precederá a reali::ar.!.a e·n la forma acostumbrada para los remates. 

Sólo son admisibles las posturas que de~ositen el valor total en-

el momento de hacerlas. El hallador tendrá derecho de preferencia 

sobre cualquier otro postor, en igualdad de condiciones . El juez-

de asuntes municipales ordena al sec=etario levantar el acta co--

rrespc~diente, la c~al debe=á estar firmada por el =emataric, el-

secretario y el juez de asuntos municipales y por el alcalde muni 

cipal; la certificaci6n de! acta será la que sirva de ~!tulo de -

transferencia del bien vendido. 

B) Si no se presentare postor alguno por la case del remate, 

el bien rnos~renco se remi~ irá a la casa de beneficencia pública -

del departamento y si en éste hay varias, entonces el gobernador-
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departamental designará a cual de ellas se destinará para su apr~ 

vechamiento. En aste caso si del avalúo se desprende que el hall~ 

dor ha gastado la mitad o más de lo que el bien mostrenco valga y 

tal persona ejercita su derecho de hallador, la casa de beneficen 

cia debe cubrir los gastos ocasionados y el derecho de hallazgo . 

4.1 .6 RESCATE DE UN BIEN MOSTRENCO POR SL DUEÑO: 

Hasta que no sea firmada el acta de remate del bien mostren-

co, podrá el dueño del mismo rescatarlo, pagando anticipadamente-

los gastos ocasionados, claro está debe identificarse y comprobar 

se.':" dueño de tal bien, además deberá pagar el de.:ec!i.o de haJ.l ·:, zgo 

, siempre y cuando el hallador lo ejercite; la entrega se hará - -

por medio del acta respectiva. 

4.2 PROCSDENCIA EN EL HALLAZGO DE DOCUMENTOS: 

4.2.1 HALLAZGO DE DOCUMENTOS: Cuando una persona encuentre-

documentos al parecer extraviado, y de la lectura de los mismos -

se compruebe quién es su dueño, si el hallazgo tiene lugar dentro 

del departamento de Guatemala, deberá entregarse tales documentos 

a l a policía Nacional, para que posterior~ente éste remita lo ac-

tuado al juez respectivo. Si el hallazgo tiene lugar en cualquier 

otro departamento de Guatemala, deberán entregarse los documentos 

a l a autoridad municipal más cercana al lugar, donde hubiere teni 

do el hallazgo . Si el hallazgo tuviere lugar muy lejos de la Muni 

cipalidad a la que corresponda entregar los documentos, tal entre 

,.. 11 lA UIMRSIBAI DE SM WlllS IE ~ 
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ga s~ podrá hacer al alcalde de ese lugar lejano, quién deberá re 

mitirlo a la autoridad mu~icipal de su jurisdicción. Si de los 

mismos documentos no se comprueba, quién es el dueño, la entrega-

se hará direc:amente a la Policía Nacional. 

4.2.2 P~OCEDER DE LA AüTORIDAD RESPECTIVA EN EL HALLAZGO DE
DOCUMEN':'OS: 

Cuando se compruebe el dueño de los documentos, la autoridad 

municipal a la que se le hayan hecho entrega tales documentos,los 

remitirá a la autoridad judicial del domicilio del dueño, para --

que ésta localice al mismo y para t al efecto lo citará en la for -

ma de ley. 

4 .2.3 LOCAL:ZACICN DEL DUEÑO: 

Si el dueño fuera localizado, se le citará y si se presenta-

se le hará formal entrega de ellos. Deberá dar una recompensa de-

acuerdo a la i~portancia de los documentos, para que sea entrega-

da al hallador. De la entrega se levantará el acta correspondie~ 

te, dando una certificación al dueño de los documentos para l a --

formal devolución. 

4.2.4 AUSE~CIA DEL D~EÑO DE LOS DOCUMENTOS: 

Si el dueño de los documentos no se presentare a reclamarlo$ 

, los mi smos si pasados treinta días de estar en poder de la Di--

rección Gen : al de l a ?olicfa Nacional en ausencia del dueño, de-

berá remitirlos la Dirección a la secretaría de l a Corte Supre-

el dep s· olfRodt'á ;-ecobrarlo~Z' cO'n la ·aaes señaladas ante 

.............. ~-----~ ........ .;... ...................... .. 
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rior:nente. 

4.3 DERECHOS, OBLIGACIONES Y CONSECUENCIAS LEGALES PROVE--
NIENTES DEL HALLAZGO DE BIE~ES MOSTRENCCS: 

4.3.1 OBLIGACIONES DE LA AUTQRIDAD CORRES?OND!ZNTE EN EL HA 
LLAZGO DE 3I~NES MOSTRENCOS: 

Entregado el bi e n mue ble o s emovient e al ?arecer extraviado-

y cuyo dueño se ignore , a la autoridad que conforme a la ley co-

rresponde, ésta quedará sujeta a los deberes siguientes: 

1. Levancar el acta respectiva en un libro que se destina e~ 

pecialmente ?ara ello y extiende una cercificacióa de dicha acta-

para la formación ~el ex;;>ediente. 

2. Tiene la obligación de publicar avisos de hallazgo por m~ 

dio de estrados, llevados a cabo por la Municipalidad que confor-

me a la ley corresponde, así como enviar copia del aviso de ha---

llazgo a las municipalidades circunvecinas para que en· ellas tam-

biin se efect6e, devolviendo tales avisos debida:nence razonados. 

3. Deberá deposit~r el bien mostrenco en el predio municipal 

, por lo tanto tiene la cu s todia, y cualquier curso anor:::al que -

se le haga al bien, será responsable del mismo, si la causa se le 

imputa a ella . 

4. Si el b~en mostrenco por su naturale:a, fuer: de d~fícil-

conservación o custodia, la autoridad respectiva decidirá a su - -

prudente arbitrio. 

S. Si hasta el oia del remate se presentare el dueño a recl~ 

mar el bien mostrenco, deberá entregárselo con las for~alidaces -
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de ley. 

6. Si el día del remate, no se presentare postor alguno que 

llene la base del mismo, el bien deberá =emitirse a la casa de -

beneficencia pública del departamento, si hay varias , a la que -

desi9ne el 9obernador departamental. 

4.3.2 DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL HALLADOR: El hallador de

la cosa debe indagar quién es su propietario. Si lo encuentra,de

be devolver inmediatamente la cosa; pero t=atándose de un bien -

mostrenco no sabe quién es su propietario , ya que el bien mueble

º semoviente está extraviado y se ignora su dueño. Por la ante--

rior situación se originan derechos y obligaciones del hallador -

respecto del bien mostrenco, las cuales son: 

l. Primeramente, debe cuidar la cosa con diligenc ia, respon

diendo, claro está, de su pérdida y de los deterioros que puedan

ca~sarse por su dolo o negligencia. 

2. Acto seguido, debe ent=egar el bien mostrenco a la autori 

dad que conforme al Decreto Número 1,335 es señalada, y que ya se 

ha mencionado en el presente trabajo. 

3. Si el ~ien ya referido se vendiere el d!a del remate ,peE 

cibirá el diez por ciento del producto de :a venta y del resto se 

le cubrir~n los gastos causados. 

4. Si el dueño del bien mostrenco se presentare a r eclamarlo 

tasta el día del remate, el hallador tendrá derecho de exigir el

diez por ciento del valor de tal bien y a~ernás la retribución de

los gastos efectuados. 
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4.4 CONSECUENCIAS LEGALES DEL INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA
DE EL BIEN MOSTRENCO: 

La persona que encuentre un bien mueble o semoviente al par~ 

cer extraviado y cuyo dueño se ignore debe sujetarse al procedi--

miento relativo al hallazgo de bienes mostrencos contenido en el-

Decreto Número 1 1 835 1 caso contrario será responsable de la pérdl 

da y de los deter ioros que se pudieren causarse al bien por su do 

lo o negligencia ; también por supuesto pierde su derecho de ha---

llazgo y gastos causados si prolongó i n necesariamente la entrega-

a la autoridad correspondiente , c o mprobándose la mism.a. Además s~ 

rá responsable del delito de apro piación irregular a que hace re

ferenc i a el artí c u l o 273 numeral lo. del Código Penal, s i la per-

s e na t omare e l b ien mostrenco y no o:Oser·11a r:... el proc edimi e n to ya-

señalado. 

Por su parte e l a rtículo 1 5 del Decreto Número 1,835 en sus -

pasajes importantes dice ~ue si el hallador no entrega el bien --

mostrenco será considerado reo de tentati v a de hurto; personalme~ 

te considero que no comete delito de tentativa de hurto, sino el-

de - ~ropiación irregular como y a lo expuse; lo anterior tendría -

su r a zón de ser, si tornamos en cuenta que el decreto en mención -

data del año de mil novecientos treinta y seis, no acorde con la-

realidad jurícica actual. 



C A P I T U L O V 

PARTE PRACTICA DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO AL HALLAZGO DE --
BIENES MOSTRENCOS. 
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5.1 LA INADECUADA APLICACION DE LA LEY DE BIENES MOSTRE~COS 
EN ·LA REPUBLICA DE GUATEMALA, TOMANDO COMO CASO ESPECI
FICO EL DEPARTAMENTO DE ESCUINTLA: 

En Guatemala no se hace idónea aplicación práctica del Decre 

to Número 1,835, y como demostración de lo anterior se toma como-

caso específico el departamento de Escuintla. La causa jurídica -

fundamental por la que el procedimiento relativo al hallazgo de -

bienes mostrencos en el departamento de Escui~tla, en la realidad 

sea de escasa aplicación práctica se debe a que el decreto en men 

ción ,tiende cada día más a estar fuera de la real idad jurídica s~ 

cial y también porque la legislación guatemal~eca en u n proceso -

c=eciente va restringiendo el número de cosas perdidas; en esto -

último se trae a colación el caso de que cada d.Ía haya un mejor -

control respecto a la identificación de los bienes perdidos, lo--

grande con ello en un tiempo oportuno la localización del dueño,-

lo que hace que no se sujeten al procedimiento referido. No está-

demás señalar que en la actualidad está existier.do una mejor tec-

nificación en los r eg istros públicos de Guatemala, provocando una 

mejor fluidez del control de los bienes mostrencos. 

?or su parte en la mayoría de las Municipalidades del depar -

tamento de Escuintla se le está dando un curso anormal al p roce--

dirniento relativo al hallazgo de bienes mostrencos , así tenemos -

expedientes incompletos, en buena parce de los casos los bienes 

mostrencos han desaparecido, no existiendo en la realidad respon-

sabilidades por tal anormalidad. 
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Para demostrar lo anterior sefialo un ejemplo: En el Munici-

pio de Escuintla, :a Municipalidad, a través del Juzgado de Asun

tos Munici~ales en su archivo tiene únicamente un sólo expediente 

relativo a ésta materia, lo que nos hace pensar si se destruyeron 

todos los expedientes por las autoridades anteriores, porque no -

creo que no se hayan dado más casos en torno a este tema, si sien 

do el Departamento de Escuintla uno en donde más bienes semovien

tes existen en la República de Guatemala. El caso que indico está 

incompleto y teóricamente en sus partes generales :o se~alo a con 

tinuación: En la finca Sabana Grande, per~eneiciente a la CSAC, -

ubicada en el Municipio de Escuint la, se encontr5 un semoviente,

siendo el encargado de l~. finca el que dió el aviso de hallazgo -

al Juez de asuntos de Asuntos Municipales; se levant5 el a~:a de-

rigor , se extendió una certificación de dicha acta para formar el 

expediente respectivo; El Juez Municipal di6 la orden para el de

pósito del semoviente en el predio municipal; se dió el aviso de

hallazgo por medio de publicaciones en la Municipalidad de Escuin 

tla y por la Municipali¿ad de la De~ocrac!a, qui ~n devolvi5 el --

aviso debidareente =azonado, has~a aq~í ~~edé terminaCo el ex~~---

diente. As1 como e l caso que acabo de señalar exiscen oc=os lleva 

dos en la s restantes Municipalidades del De~a=~=~ento de Escuin- -

t la, donde se está haciendo una in~dec~aca aplicac~5n de :~ Ley -

de Bienes Most=encos. 
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5.2 PARTE PRACTICA SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
AL HALLAZGO DE BIENES MOSTRENCOS: 

Debido a lo señalado en el punto anterior, se hace nece

sario exponer un caso práctico siguiendo el procedimiento con 

tenido en el Decreto Gubernativo Número 1 1 835. 

El caso que pondré como ejemplo del hallazgo de un bien-

mostrenco es el siguiente: ~esulta que el señor Teodoro Pala-

cios Mota, encontró en su finca un buey, que al parecer está-

extraviado y cuyo dueño ignora, y en cumplimiento de la ley -

lo pone a disposición de la autoridad correspondiente. Por lo 

anterior se levantará el acta de rigor, cumpliendo además de-

los requisitos de toda acta, con los propios que señala el ªE 

tículo 3o. de Decreto Gubernativo Número 1,835, la cual se 

de la siguiente forma: 

ACTA NUMERO TRES. En el municipio de Siquinalá, del de--

partamento de Escuintla, a los dos días del mes de febrero de 

mil novecientos noventa y tres, siendo las diez horas, prese~ 

te ante el alcalde municipal y secretario que autoriza, el s~ 

ñor Teodoro Palacios Mota, de treinta y dos años de edad,cas~ 

do, agricultor, guatemalteco, vecino de éste municipio, con -

domicilio en el departamento de Escuintla, con residencia en -

la finca Las Delicias perteneciente a éste municipio, se iden-

tif ica con cédula de vecindad número de orden E-cinco y número 

de registro trescientos mil cuarenta y cinco, extendida por el 

señor alcalde municipal de Siquinalá; el objeto de la presente 
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es para hacer constar el hallazgo de un bien semoviente, para lo

cual se procede de la siguiente manera: PRIMERO: Manifiesta el s~ 

ñor Teodoro Palacios Mota, que en su finca "Las Delicias" encon-

tró un buey de color blanco, como de cuatro años de edad, cuernos 

despuntados, marcado con el brazuelo derecho con el fierro letra

T. Asimismo indica que estuvo indagando quién era el dueño, pues

no sabe quién lo era, pero ninguno le dió razón de ello, por lo -

que hace e ntrega de tal bien a la autoridad municipal para la di~ 

posición de ley. SEGUNDO: Por su parte el señor alcalde municipal 

dispone que a más tardar dentro de tres días, se haga del conoci

miento públ ico el hallazgo del bien descrito, en la forma acostu~ 

brada, y e l cual deberá quedar en depósito en el predi o municipal 

mientras s e sigue el procedimiento de ley. TERCERO: Extiéndase -

por la secr etaría copia certificada de esta acta para la forma--

ción del e xpediente respectivo . Se da por terminada la presente -

en el mismo lugar y fecha de su inicio, veinte minutos después , -

la que está contenida en dos hojas de papel bond y habiéndo sido

íntegramente leída al compareciente , la acepta, ratifica y firma

juntamente con el alcalde municipal y secretari o . 

f) ALCALDE MUNICIPAL DE SIQUI NALA. 

F) HALLADOR. 

F) SECRETARIO. 
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Acto seguido, el secretario municipal compulsará certifica-

ción de esta acta, que puede ser de la siguie nte manera: 

El infrasc=ito secretario municipal de Siq u i nalá, del de?ar

tamento de Escuintla, CERTIFICA: haber tenido a la vist a el libro 

de actas de entrega de bienes mostrencos , en el cual y a folios

uno y dos se encuentra la que copiada literal mente d i ce: ( A CON

T!NUACION COPIAMCS INTEGRAMENTE EL AC~A, y l a certi ficación sa -

terminará así): 

Y en cumplimiento de lo ordenado, para for~a~ el exped i ant a

respecti vo, ex tiendo la p r ese nte certific a ción debidame~te con--

frontada con su. original, en el municipio de Siqu inal á, del depa~ 

tamento de Escuintla, a los t =es días d el mes ce f ebrero d e mil -

noveci entos noventa y t res. 

F) SECRETARIO . 

VISTO BUENO : 

?) A~CALDE MUN!C!?~L. 

Segu idamente s e hacen los avisos 9cn1e~co e~ concc~~i~~to -

del público el hal:azgo ¡ ad~más los avisos se mandarán ~ los mu

nicipi o s ci r cunveci no s rogá~do a l os =espect ~vos al~alGes ~u~ici 

~ales coloc a r los en lugar vi s ible y devolve=lcs deb!¿a~ante razo

n ados; cump lido lo an ter ic r se agr egar án al ex?edien~e. De todo -
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lo dicho se dejará razón en el expediente. 

Los avisos de hallazgo podr!amos redactarlos así: 

A V I S O -----

Al público se hace saber: que en e l predio munici?al, se en

cuentra, sin dueño conocido , un buey de color blanco, como ce cua 

tro años de edad, cuernos despuntado s , marcada con el brazuelo ce 

recho con el fierro letra T . Dicho semoviente fue encontrado en -

la fi nca "Las Delicias'' de este municipio, propiedad del sefior -

Teodoro Palacios Mota, y quién l o entregó a esta alca:cra munici

pal el dos de febrero del presente año. 

Y para los efectos legales se hace la pr~sence publicación -

, por el término de ocho días desde esta fecha, para que, quien -

se considere legalmente con derecho a él, pase a reccbrarlo en la 

forma que establece la ley, con la advertencia de que si ve~cido

este término no lo hiciere , el bien descrito se 9ondrá en subas ta 

pública. 

Secretaría Municipal: De Siquinalá, de l departa~e~to ée Es-

cuint la , cuatro de febrero de mil noveci~ntos novent~ y t=es. 

F) SECRETARIO. 

Si en el municiFiO hubiere algún periódico , también en él se 

mandará hacer esta p~blicación, y si ~o hay, pues en e: cel lugar 

ná s inmediato. 
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Pasados l os ocho días de la publicaci6nr tanto los avisos 

efectuados en ! a Municipalidad de Siquinalá, como en cualquier o

tro efectuado en algún municipio circunvecino y el número del pe

riódico en que se hubiere publicado, se mandarán agregar al expe

diente. Durante el tiempo de ocho días deberá presentarse persona 

alguna que jus~if ique su dominio, como caso contrario se dispon-

drá su venta en públi~a subasta, resolviendo en el mismo expedie~ 

te así: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SIQUINALA, DEL DEPARTAMENTO DE ESCUIN

TLA, QUINCE DE rEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES.--------

No habiéndose presentado ninguna persona reclamando como de

s~ p~?piedad e l bien a que estas diligencias se refieren, se nom

bra para que l o valúen a los expertos Mari o Morales Morataya y Ar 

turo Soza Perei =a; y póngase dicho bien en subasta pública por la 

base del precio que señalen los expertos, y para el remate se se

ñala la audiencia del día uno de marzo del corriente año, de las

nueve horas en adelante. Háganse las publicaciones que pr ocedan.

Artículos S, 6 y 7 del Decreto Número 1,835. 

F) ~LCALDE MUNICIPAL. 

F) SECRETARIO. 



Antes del día del remate, tendrá que practicarse el ava

lúo, previa citación de los expertos nombrados, en la siguie~ 

te forma: 

ACTA NUMERO CUATRO. En el municipio de Siquinalá, del de 

partamento de Escuintla, a los diecinueve días del mes de fe

brero de mil novecientos noventa y tres, siendo las diez he-

ras, presente ante el alcalde municipal y secretario que aut2 

riza, están presentes los señores Mario Morales Morataya y A~ 

turo Soza Pereira, con el objeto de discernirles el cargo de

expertos valuadores del bien mostrenco motivo de las presen-

tes diligencias, para lo cual se procede de la siguiente man~ 

ra: PRIMERO: A los comparecientes se les dirige la siguiente

fórmula: Prometéis, bajo juramento, decir la verdad en la que 

fuereis preguntado? y contestan: SÍ , bajo juramento, promete 

mes decir la verdad. Indican ser de los nombres antes identi

ficado y ser el primero de cuarenta años de edad,casado,guat~ 

malteco, valuador autorizado, vecino de este municipio,de es

te domicilio, se identifica con cédula de vecindad número de

orden E-cinco y número de registro ciento veinte mil y el se

gundo es de treinta y cinco años de edad, casado,guatemalteco 

, valuador autorizado, vecino de este municipio, de este dom! 

cilio, ~e identifica con cédula de vecindad número de orden -

E-cinco y de registro ciento treinta mil, ambas cédulas exte~ 

didas por el alcalde municipal de Siquinalá. SEGUNDO: Se les

hace saber el nombramiento recaído en ellos y preguntados so

bre si aceptan el mismo, indican que sí efectivamente aceptan 
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el cargo, por lo que el alcalde municipal les discernió el mismo. 

Seguidamente manifestaron que tuvieron a la vista el bien semo--

viente a que estas diligencias se contraen, al cual según su leal 

saber y entender le dan un precio de CUATRO MIL QUETZALES. Se da

por terminada la presente en el mismo lugar y fecha de su inicio

' veinticinco minutos después de su inicio, la que habiendo sido

íntegramente leído a los valuadores, la aceptan, ratifican y fir 

man juntamente con el alcalde municipal y secretario . 

F) ALCALDE MUNICIPAL. 

r) VALUADOR. 

F) SECRETARIO. 

Practicada esta diligencia 1 se anunciará el remate por me-

dio de avisos, de la misma forma que se dej6 apuntado para haccr 

del conocimiento público el hallazgo del b~en mcstre~co. ?odria-

mos hacerlo de la siguiente ~anera: 
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--- --AVISO DE REMATE- ----

La alcaldía municipal de Siquinalá, del departamento de Es--

cuintla, ha señalado la audiencia del día uno de marzo del corri-
\ 

ente año, de las nueve horas en adelante, para el remate en públi 

ca subasta de un buey de color blanco, como de cuatro años de ---

edad, cuernos despuntados, marcada con el brazuelo derecho con el 

fierro letra T. Dicho semovi ente fue encontrado en la finca "Las-

Delicias" de este municipio, propiedad del señor Teodoro Palacios 

Mota, y quién lo entregó a esta alcaldía municipal el dos de fe--

brero del presente año. Se aceptan posturas que cubran la base de 

su avalúo que es de CUATRO MIL QUETZALES {Q. 4,000.00) fijado por 

expertos. 

Y para que llegue a conocimiento de todos los inte resados,se 

hace la presente publicación. 

Secretaría Municipal: De Siquinalá, del departamento de Es--

cuintla, veintitrés de febrero de mil novecientos noventa y tres. 

F) SECRETARIO. 
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-----A C T A DE R E M A T .c.-----

En el municipio de Siquinalá, del departamento de Escuin

tla, el uno de marzo de mil novecientos noventa y tres, const! 

tuidos el alcalde municipal y su secretario respectivo, así -

como el pregonero Adan León Muralles, con la asistenc~a~de al 

gunos vecinos, en los corredores del edificio que ocupa la Mu

nicipalidad, siendo las nueve horas, audiencia señalada para -

la venta en pública subasta de un buey de color blanco, como -

de cuatro años de edad, cuernos despuntados, marcada con el -

brazuelo derecho con el fierro letra T., el cual fue entregado 

por el señor Teodoro Palacios Moca, quién lo encontró dentro -

de su finca llamada "Las Delicias" de ésta jurisdicción :r.unic_i 

pal, se procedió de la siguiente manera: primero; Fue abierto

el remate por la base de su a valúo que es de CUATRO MIL QU:ETz._~ 

LES (Q. 4, 000 ) señalado por expertos, ~abiéndose ?resentado -

el señor ENRIQUE CRUZ SOLARES ofreciendo :!.a suma de CUATRO !-!E, 

QUETZALES; el señor BYRON MOSCOSO MERIDA ofreció ::.a cantidad 

de CUATRO MIL QUINIENTOS QUETZA~ES; el seHor MANUEL MANS!LL~ 

SOCON ofreció la suma ee C!MCO MIL QUETZALES. SEGUS~O: Siendo

las diez horas y previo el examen de las posturas, el s eñor -

alcalde municipal informó de ell~s a los co~currentes para que 

pudieran mejorarlas, y no hab! indolo hec~o ningun~, ~ ~e aperci 

bido de remate con la última, y como no se p=esentó pos~0r al-

guno que la mejorara, declaró fincado el remate en el ~eñor ~~ 

NUEL MANSILLA SOCON por ser el mej or postor, por la su~a de -

CINCO MIL QUETZALES (Q. 5,000). Se da ?Or termin .a la ?rasen-
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te en el mismo lugar y fecha de su inicio , noventa minutos -

después / firmándola el señor alcalde, el rematario, pregon~ 

ro y secretario que certifica . doy fe. 

F) ALCALDE MUNICIPAL. 

F) REMATARIO. 

F) PREGONERO. 

F) SECRETARIO. 

En seguida se practica la liquidación por el sec=Bta--

rio de la siguiente manera: 

L I Q U I D A C I O N 

DE3E 

Capital .••. .. ... . • ..•.. • Q. 5,000 

Gastos de publicaciones. 

Gastos de conducción, -
conservación y c~stodia. 

10 % s/su valor para el 
hallador .. ..• . • • .... . .• 

P3ra el hocrar "~L NI~O 
P•)3RE" • ••• : ••••••••••• 

Para los fondos munici -
pal,;:s . ............... . 

(\ TOT.?\.LES ••••.••••. .... . s,coo.oo 

Q. i C0. 00 

Q. 1 , 100 . co 

Q 500.00 

Q.1 ,soo . oo 

Q . 1 , 500.CO 

Q.s , coo .oo 

Siqui~a~á, 2 de marzo de 1993 .----
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F) SECRETARIO 

VISTO BUENO: 

F) ALCALDE MUNICIPAL. 

Se redactará un oficio a la tesorería municipal consig-

nando el acta de remate y la liquidación a fin de que reciba 

del rematario el valor total en que se fincó el remate, y ha

ga la distribución siguiente, que es la señalada en la respe~ 

tiva liquidación, previa presentación de los documentos res-

pectivos, debidamente autorizados por el alcalde municipal. 

Del acta de remate se dará copia certificada al remata-

rio y ésta le servirá de título de propiedad sobre el bien -

adquirido en dicha forma . 

En el libro destinado especialmente para los bienes mos 

trencos y en que se levantó el acta al ser entregado, se pon

drá una anotación marginal; que podría redactar así : 

Con esta fecha se remató en pública subasta el bien a -

que el acta del fondo se refiere, habiéndolo comprado el se-

ñor Manuel Mansilla Secón por la suma de Q. 5,000.00. Expedi

ente número uno. Conste. 

En el munic:pio de Siquinalá, l de marzo de 1, 993. 

F) SECRETARIO. 



57 

cuando los bienes mostrencos no sea posible rematarlos en s~ 

basta públ ica, no obstante haberse llenado todas las formalidades 

legales, porque ninguna persona se haya presentado con interés de 

comprarlos, se cederá a la casa de beneficencia que señale el go

bernador departamental cuando hubieren varias; existiendo una, a

esa se enviará por disposición de la a lcaldía, debiendo aquell a -

pagar a la Municipalidad los gastos ocasionados por el cu ido y -

conservación así como los derechos del hallador. 

En este caso, termina el expediente, resolviendo así: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SIQUINALA, DEL DEPARTAMENTO DE ESCUIN

TLA, DOS DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES. -------------

No habiéndose presentado n ingún postor en la audiencia del -

uno de marzo a las nueve horas, señalada para el remate en públi

ca subasta del bien semoviente a que estas diligencias se refiere 

, este despacho, en aplicación del artículo 10 del Decreto Número 

1,835, manda pasarlo a la casa de beneficencia pública "EL NI~O -

POBRE" para su aprovechamiento, debiendo aquel pagar los derechos 

del hallador y gastos ocasionados. 

F) ALCALDE MUNICIPAL. 

F} SECRETARIO. 
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La resolución anterior se transcribe a la casa de ~eneficen

cia pública señalada, enviándole el semoviente, así como una li-

quidación de los gastos ocasionados, incluyendo los derec~os del

hallador. 

Si el valor del bien de que se trate no alcanzara para cu--

brir los gastos, la casa de beneficencia pública podrá aprovechaE 

los sin obligación de reintegro alguno. 

Cualquiera que sea la forma en que termine un expediente de

esta clase, deberá dejarse constancia o razón en el mi smo firmada 

por el secretario. 

Supongamos que estando en el remate se presentare el dueño -

probando su propiedad sobre el bien , y siempre que no 5~ hubie~e

firmado el acta, se acordará entonces en la misma mandar que se -

le entregue, procederemos así: 

En el municipio de Siquinalá, del departamento de Escuintla

' el uno de marzo de mi l novecientos noventa y tres, constituidos 

el alcalde municipal y su secretario respectivo, así como el pre= 

genero Adan León Muralles, con la asistencia de algunos vecinos -

, en los corredores del edificio q u e ocupa la Municipalidad, sie~ 

do las nueve horas, aud i encia señalada para la venta en pública -

subasta de un buey de color blanco , c o mo de cuatr o año s de edad , 

cuernos despuntados , marcada con el brazuelo derecho co n el fie -

rro letra T., el cual lo encontró dentro de su finca llamada "Las 

Delicias" de ésta jurisdicción municipal , se procedió de la si---
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guiente manera: PRIMERO: Fue abierto el remate por la base de su

avalúo que es de CUATRO MIL QUETZALES (Q. 4,000.00), fijado por -

expertos, y en este momento se presentó el señor MANUEL CORDOVA -

HERNANDEZ, de treinta y cinco años, casado, agricu ltor, vecino de 

este municipio, con domicilio en el departamento de Escuintla,con 

cédula de vecindad número de orden E-cinco y número de registro -

ciento un mil ochocientos setenta y cinco, extendida por el alcal 

de municipal de Siquinalá, y manifiesta que ayer tuvo conocimien

to que el bien de su propiedad se trata de subastar; demuestra su 

derecho de propiedad sobre el semoviente con la exhibición· del 

testimonio de la escritura pública de compraventa del bien mueble 

autorizada por el Notario Romeo Alvarado Polanco el dos d e enero

del presente año en la ciudad de Escuintla. El alcalde Municipal

' encontrando que el documento presentado y que tiene a la vista, 

es legal y que contiene la identificación del bien en referencia

' con el cual el presentado demuestra su propiedad, manda que se

le entregue en este mismo momento, quedando sujeto a cubrir los -

gastos ocasionados por el cuido y conservación del animal ; y por

consiguiente se suspende el remate. SEGUNDO: Por su pa=te el se-

ñor Manuel Cordova Hernández manifiesta que recibe el bien de su

propiedad a entera s~tisfacción . Se da ?or terminada :a ?resente

en el mismo lugar y fecha de su inicio, cincue nta minutos después 

, firmándola los que en ella intervinieron. 

F) ALCALDE MUNICIPAL. 

F) PREGONERO. F) PROPIETARIO. 

CERTIFICO: SECRETARIO. 
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Al pagar el interesado los gastos a que haya quedado sujeto

' se pondrá razón al pie del acta anterior, la cual podríamos re

dactarla de la siguiente forma: 

El bien a que el acta del fondo se refiere fue entregado a -

su propie t ario MANUEL CORDOVA HERNANDEZ, por medio de acta levan 

tada en el e x?ediente respectivo con fecha uno de marzo del pre-

sente año . Expediente número seis - noventa y tres . Conste. 

Siquinalá, dos de marzo de 1,993. 

F) SECRETARIO. 

Podríamos poner el caso de que ' el dueño del b ien se presente · 

a rec~brarl~ por medio de un esc =ito, siempre que l o haga antes .~ 

de q~e sea firmada el acta de remate, acompañando además los docu 

mentos que j '.!St i fiq•Jen su propiedad; la autoridad muni cipal manda 

rá que se le entregue con l as formalidades legales, dejando s i e m

pr~ sujeto a dic h o dueño al pago de 'los gastos de cuido y conser

vación. Esto lo resolverá así: 

--Alcald ía Municipal : Siquir.alá, del departamento d e Escuint l a 

, veincisei s de febrero de mil novecientos noventa y t res .-------

ñabiénc?=e fehac~entamente d e mostrado la p r opieda d sobre el 

bien a que escas diligenc i as se refieren, con el test i monio de la 

escritura pGblica autorizada po r el Noto rio Romeo Alva rado Polan

c o el dos de enero del presente año; es :: a alcaldía ~unicipal mar.-
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da que se suspenda el trámite de las mismas y que le sea entre-

gado con las formalidades legales, quedando sujeto al pago de -

los gas t es provenientes de su cuido y conservación . Tómese nota 

del tes t imonio de la escritura pública acompañado y devuélvase

al inter esado. Ar~ículo 7o. Decreto Gubernativo Número 1835. 

F) ALCALDE MUNICI?AL . 

F) SECRETARIO. 

Se notifica esta resolución al interesado y por medio de 

acta e~ le hará entrega del semoviente. Podríamos redactar el a~ 

ta de la si~uiente forma: 

~n ~l Municipio de Siquinalá, del departamento de Escuintla 

, el vein~isiete de febrero de mil novecientos noventa y tres, -

siendo l as nueve horas,constituidos en la Municipalidad de Siqui 

nalá, ante el alcalde municipal y secretario autorizante, el se

fior MANUEL CORCOVA EERNANDEZ, de treinta y cinco años, casado, -

agr i cultor, vecino de este municipio, con domicilio e n el depar

tamento de Escuint:a, con cédula de vecindad número de orden E -

guión cinco y número de regiscro ciento un mil ochocientos seten 

ta y c inco, extendida ~cr el alcalde municipal de Siquinalá,con -

el objeto de dar cumplimiento a la resolución municipa l de fecha-

ve intise is de febrero del presente año, ?ara lo cual se procede -

de l a siguiente forma: PRIMERO: En cumplimiento de la resoluci6n

municipal de f~cha vei~tiseis del mes y año en curso, se hace e n

trega del semoviente a que estas di ligenci as se refi eren, y que -

consiste en un buey de color blanco, como de cuatro años de edad-



, cuernos despuntados, marcada con el brazuelo derecho con el fie 

rro letra T., al propietario, GUién demuestra tal calidad con el

testimonio de la escritura pública de compraventa autorizada por

el Notario Romeo Alvarado Polanco el dos de enero· del presente -

año en la ciudad de Escuintla, documento que en este acto se le -

devuelve. SEGUNDO: Por su parte el señor MANUEL CORDOVA HERNANDEZ 

manifiesta que recibe dicho semoviente de entera conformidad, así 

como el documento ya relacionado, con el cual probó su derecho de 

propiedad, e indica que hará efectivo el pago de los gastos oca-

sionados. Se da por terminada la presente, en el mismo lugar y f~ 

cha de su inicio, veinte minutos después, la cual está contenida

en una hoja de papel bond, y habiendo sido leída por el interesa

do, la aceptó, ratificó y firmó, juntamente con el alcalde munici 

pal y secretario. ~~Y FE. 

F) ALCALDE MUNICIPAL. 

F) PROPIETARIO. 

F) SECRETARIO. 

Ahora supongamos que el señor Teodoro Palacios ~ota encont=5 

en la finca de su propiedad "Las Delicias " un buey de color blan

co, como de cuatro años de edad, cuernos despuntados, lo entregó

ª la autoridad municipal respectiva, la cual siguió el procedí---
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miento relativo al hallazgo de bienes mostrencos conforme al De-

creto Número 1,835; Resulta que durante el procedimiento mencion~ 

do aparecen los señores Juan Carlos Ruíz Rodríguez y Miguel Angel 

Dávila Sabán por separado, alegando ser los poseedores legales 

del bien semoviente; en este caso la autoridad municipal si no ha 

sido firmada el Acta de Remate, podrá dictar una resolución en la 

que señale que las partes en contienda, hagan valer sus derechos

ante el órgano jurisdiccional competente; la resolución podríamcs 

redactarla de la siguiente forma: 

--Alcaldía Municipal: Siquinalá, del departamento de Escuintla 

, veintisei~ de febrero de mjl novecientos noventa y tres.-------

I. Se.tienen por presentados a los señores Juan Carlos Ruíz

Rodríguez y Miguel Angel Dávi la Sabán, corno partes en contienda -

sobre el bien semoviente a que estas diligencias se refiere.II.En 

vista de que en el presente expediente de procedimiento relativo

al hallazgo de bienes mostrencos, existen dos partes opositoras -

al mismo, que dicen tener derecho para hacerlo, el asunto es de-

clarado contencioso, por lo que las partes deben acudir al órgano 

jur isdiccional competente para deducir sus derechos . Artículo 111 

y 143 del Código Municipal. 

F) ALCALDE MUNICIPAL. F) SECRETARIO. 
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La protección que se concede al poseedor atiende a una do-

ble necesidad: La ¿e asegurar el orden público y la de proteger 

al que se presume que es propietario. El poseedor goza de las -

acciones procesales res?ectivas entre tanto no se demuestre el-

mejor oer echo del que reclama la posesión. 

En el caso que se ha reseñado, vamos a señalar que clase--

de juicio deberin seguir las partes en contienda. Los señores -

Juan Carlos ~uiz Rodri;uez y Miguel Angel Divila Sabin, alegan-

ser los poseedores legales del semoviente , a que se refiere el 

expediente del procedimiento relativo al hallazgo de bienes mos 

trer.cos. proceso a seguir es el CIVIL y seri de conocimiento 

, dentro de :os cuales tenemos EL JUICIO ORDINARIO, EL JUICIO -

OR.:l.L, E:. .:rJic:o SUM.;.~:o y EL Jt:ICIO ARBITRAL • En e l caso ante-

rior~en~e ~e~cionado y presentado como sup~esto , el j uicio a -

~eguir es el ORDI NARIO , ES POR LO TANTO, un proceso de cogni--

c!ón , por las s!guientes razones: 

1. Porque lo que se pretende es la declaración judicial de 

un derecho controvertido ~ntre las partes en contienda, es de--

c i r, un derecho dudoso o discu~ido. 

2. E: proc eso de conocimiento tiene por obj e t o declarar un 

de r echo o ae::nir una =elación jurídica dudosa. 

3. ?or~ue es ~ecesar io que se ejercite una activ i dad de co 

~ocimie~to como ~ase pa=a el p~~nunci~miento de u~a s entencia. 
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4. Es Ordinario de posesión, por cuanto que las contiendas -

que no t engan señalada t=amitación especial en el Código Procesal 

Civil y Mercantil deberán ventilarse por dicha vía. 

Dentro de las ventajas del juicio ordinario de posesión pod~ 

mos mencionar las siguientes: 

1. ?ermite discutir con mayor amplitud las contiendas de las 

partes litigantes. 

2. El per!odo de prueba es más amplio en el j uicio ordinario 

, en relación a los otros procesos de conocimiento, y permite a -

los litigantes contar con mayor tiempo para dilucidar sus accio-

nes y pre9ararse con los ~edios de pruebas. 

3. Lo resuelto -en juicio ordinario de posesión no puede vol

verse a discutir en otro juicio, es decir, produce cosa juzgada -

:naterial. 

Vamos a señalar otro caso hipot~tico; imaginemonos que en el 

expediente del procedimiento relativo al hallazgo de bienes mos-

trencos, se presenta el señor Juan Carlos Pérez Montoya a indicar 

que es poseedor c~l bien semoviente, motivo del procedimiento ya

indicado , por lo ~ue piee a !a autoridad municipal respectiva que 

se le entregue con las !or~alidades de ley. Ante la anterior si-

tJación, la autoridad municipal podría resolver de varias maneras: 

1. Que la par~e interesada acuda al órgano ~urisdiccional -

competente a cecucir su derecho. 

-- - - - --- -- - -
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2. Podría hacer aplicación del artículo 617 del Código Civil 

que seftala : "La posesión da al que la tiene, la presunción de prQ 

pietario, mientras no se pruebe lo contrario • • • " Y entonces ha-

cer entrega del bien mueble a su poseedor con las formalidades de 

ley . 

3. No hacer aplicación del numeral anterior, por considerar

que sóro -es propietario de un bien semoviente, el que lo obtenga

por compraventa efectuada en un formulario que autorizará el res

pectivo alcalde municipal, por medio de escritura pública ante un 

Notario o por documento privado con legalización de firmas por un 

Notario, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo Gubernativo de 

16 de octubre de 1,957. 

Ante la diversidad de resoluciones que se puedan dar por PªE 

te de la autoridad municipal correspondiente, se prese nta una pr2 

blemática que se puede dar en la r eal idad; en base a lo indicado

se hace necesario crear una LEY DE BIENES MOSTRENCOS, que r egule

l a solución al caso de que se presente un poseedor legal con pru~ 

ba documental, deberí a la autoridad municipal entregar dicho bien 

con las formalidades de ley, y cuando no posea prueba documental, 

que se siga el pr ocedimiento d e los incidentes para regular tal -

cuestión . 

Dentro de las ventajas que se podrían lograr con la aplica-

ción del procedimiento de los incidentes, e n estos casos, tenemos: 
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1. Poner fin a una cuestión presentada, dentro de un expedi-

ente de procedimiento relativo al hallazgo de bienes mostrencos,-

logrando la paz jurídica. 

2. El objeto del incidente en este caso sería la estimación-

de la cuestión planteada. 

3. El procedimiento de los incidentes tiene formas jurídicas 

establecidas en relación a su procedimiento. 

4. En el ramo civil relativo a este caso, podría tocar el --

fondo del asunto y circunstancias que solamente se refieren a la-

validez del procedimiento. 

5 . En el interviene un juez competente. · 

6. Tiene las fases de iniciaciÓr·., desarrollo y terminación. 

5.3 NECESIDAD DE LA CREACION DE UNA LEY DE BIENES MOSTREN-
COS: 

En Guatemala el Decreto Número l,835 está fuera- de la reali-

dad jurídico-social, siendo imprescindible la creación de una Ley 

de Bienes Mostrencos, que contenga un conjunto de normas jurídi--

cas que responda a la evolución jurídica ha que e s tá sujeta l a ma 

teria objeto de nuestro estudio. 
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e o N e L a s I o N E s 

1. Los b ienes semovientes, los constituyen los ganados de - 

cualquier es?ecie. 

2. 3ien Mostrenco extraviado: Es aquel que ha salido del co~ 

trol del lugar donde se hallaba y se desconoce donde se encuentra. 

J. El Dec=eto Número :,835, es una ley obsoleta que no res- 

ponje a las exigenc:as jurídicas actuales, porque su creación da

ta casde el a~o de mil novecientos treinta y seis. 

4. ~a marca es la impresión que deja sobre el cuero del ani

ma l un dijujo de hie=ro calentado al fuego. La señal consiste en

la :ncisión o corte hecho en la oreja, nariz , etcétera. con un cu 

chillo o cualquier obj eco similar que haga el corte. 
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R ~ c o M ~ N D A c I o N E s 

1. La derogación total del Decreto Número l,835 , por no res 

ponder a las exigencias juridicas actuales. 

2. Deber!a modi:ica:se el trámite administrativo por el judi 

cial, y para tal efec~o debería efectuarse por un Juez de ?rimera 

:nstancia; pudiendo incluirlo como un asunto voluntario. 

3. En :~ relativo al Remate sería necesario aplicar las nor

mas jurtdicas conter.idas en el c5digo Procesal Civil y Mercantil

en lo que fuere atinente. 

4. Zn l o que respe~ta a la publicación de edictos, sería pr~ 

ferible reali=a=l os en un diario de los de mayor circulación en -

el país, además de a:gún diario de mayor divulgación en el munici 

pio donde se produjo el hallazgo. 

S. Con la creación de una Ley de 3ienes Mostrencos, se debe

ría regular el caso da que si se presentare un poseedor legal con 

prueba documental, la autoridad municipal entregue el bien con -

las formalicades de ley, y si no presenta prueba documental que -

se sujete a: procedi~ie~to de los i~cidentes. 
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